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Puntos del Informe al Consejo de Presidencia:

1. Composición actual.
2. Planificación de contenidos e impacto de las redes sociales.
3. Muestra Nacional de Afiches Itinerante: “30 años. Derechos Humanos en 

Democracia”
4. Postales.
5. Newsletters, flyers y actualización del sitio web.

1. Composición Actual
La Secretaría de Prensa está conformada por:

Agustina Callegari
Bella Friszman (consultora)
Catalina Bargalló Castagnino
Daniel Sbampato (webmaster)
Gisela Cardozo
Lars Jacob (soporte técnico)
Silvana Tasso

2. Planificación de contenidos e impacto de las redes sociales
A través de las cuentas de las redes sociales de Facebook y Twitter, la Secretaría de 
Prensa comparte con los seguidores de estas redes, diferentes contenidos de la APDH. 
Con los afiches del Concurso realizada en el año 2013 se intentó ampliar el alcance de las 
redes con imágenes.
El contenido subido a las redes sociales genera un canal de comunicación alternativo, 
permitiendo la interacción y el diálogo con muchas personas y además amplía la difusión 
del trabajo de la Asamblea. 
Con frecuencia se reciben mensajes solicitando datos de contacto o publicaciones de la  
APDH, lo que también abre otro canal para que las personas puedan realizar consultas 
además de informarse de posiciones de la APDH y actividades. 
Actualmente  la  “Fan  Page”  de  Facebook  de  la  Asamblea,  cuenta  con  más  de  4000 
seguidores.



Como se puede observar en el gráfico anterior los/as fans de la página en facebook son 
en un 44% hombres y 54% mujeres, mayoritariamente en la franja de edad de 25 a 34 
años y de 35 a 44 años y 45 a 54 años en segundo lugar, provenientes de Buenos Aires 
en su amplia mayoría y en segundo lugar de la ciudad de La Plata y Rosario. 
En el  gráfico a continuación pueden verse los clicks de “Me gusta”  a  la página y su  
desarrollo. Los picos suelen coincidir con imágenes y fotos de actividades y efemérides.  

En relación con  la  red  social  Twitter,  la APDH ha logrado mantener una presencia 
constante afianzando el uso de esta red social.  Actualmente cuenta con más de 1900 
seguidores.
Desde noviembre de 2013 a noviembre de 2014 puede observarse un continuo clickeo en 
los links publicados, si bien se destaca el día 2 de abril de 2014 con más de 300 clicks en  
una publicación de la  campaña “no cuenten conmigo”  contra los linchamientos,  como 
puede observarse en el cuadro de los 10 links más populares. 





La amplia mayoría que clickea en nuestras publicaciones de twitter es de Argentina. 

3. Muestra Nacional de Afiches Itinerante: “30 años. Derechos Humanos en 
Democracia”

El año pasado en diciembre en la Sala Juan L. Ortiz de la Biblioteca Nacional  de la 
Ciudad de Buenos Aires se inauguró la Muestra Nacional de Afiches “30 años. Derechos 
Humanos en Democracia”.
Esta Muestra luego de haber sido expuesta en la Biblioteca comenzó su período itinerante 
en el  año 2014.  Desde febrero de 2014 la Muestra “30 años. Derechos Humanos en 
Democracia”  comenzó  su  etapa  itinerante.  Ya  estuvo  en  San  Clemente  del  Tuyú, 
Balcarce, Mar del Plata y está planificado que sea expuesta en Villa María (Córdoba) en 
agosto y Río Tercero (Córdoba) en septiembre. Se prevé que a lo largo del año siga  
recorriendo distintas ciudades del país en los que la APDH cuenta con delegaciones como 
así también los lugares en los que sea solicitada con el objetivo de reflexionar desde la 
expresión  artística  sobre  los  valores  y  la  importancia  de  la  defensa  de  los  derechos 
humanos. 
Durante  abril  y  mayo  la  APDH  Delegación  La  Costa  Regional  Tuyú  la  llevó  a  la  
Universidad Atlántica sede Mar de Ajó.
De allí se articuló con la Delegación Balcarce donde fue expuesta durante el mes de junio 
en el Teatro Municipal “Luis Conti” de la ciudad mencionada. La Muestra acompañó las 
actividades de fundación de la Delegación de APDH. 
Hasta el  18 de julio la Muestra ha estado expuesta en la Sala de Exposición Alberto 
Bruzzone de la  Biblioteca Central  de  la  Universidad Nacional  de  Mar  del  Plata.  Esta 
exposición fue organizada por la APDH Mar del Plata en conjunto con la Biblioteca Central 



de la Universidad Nacional de Mar del Plata.
Es  importante  destacar  la  permanente  presencia  de  los/as  compañeros/as  de  las 
delegaciones en cada uno de los lugares en el transporte, envío y gastos que tomó la  
exposición. 
Desde Mar del Plata la muestra fue enviada a la Delegación Villa María, Córdoba, donde 
estuvo expuesta en dos oportunidades en la Medioteca de Villa María. 
Entre el 10 y el 27 de septiembre la Muestra estuvo expuesta en la Biblioteca Popular 
Justo José de Urquiza de la Ciudad de Río Tercero, Córdoba, donde además se realizó un 
acto inaugural el mismo 10.
Para el mes de diciembre de 2014, y a un año de su inauguración, la muestra estará en la 
ciudad de San Juan y será recibida por la delegación de dicha ciudad en el marco de los  
festejos de un nuevo aniversario del Día de los Derechos Humanos 
Cabe destacar  que para  la  etapa de Muestra  Itinerante  no se  cuenta  con fondos (el 
Concurso y la impresión de la Muestra fueron realizados con fondos del INADI en el año 
2013) y que el trabajo se está siendo con el apoyo de los miembros de la Secretaría de 
Prensa y de las Delegaciones de la APDH.
La muestra cuenta con veintidós obras seleccionadas por un notable jurado integrado por 
Carolina Golder, Noe Jitrik, María del Valle Ledesma, Esteban Javier Rico y Juan Carlos 
Romero.
Las obras premiadas fueron:
Primer Premio:
Resistir – Existir, obra colectiva del Centro Universitario de Devoto, Facultad de Filosofía y 
Letras de la UBA, UBA XXII 
Segundo Premio: Qomicidio, obra de Jennifer Santana Mackinlay.
Tercer Premio: Memoria, obra de Edgardo Malan.
La  primera  y  única  mención  fue  para  la  obra  Libre  Expresión  del  Colectivo  Gráfico 
ONAIRE.
Además de las  ganadoras fueron seleccionadas para la  muestra  las  obras de:  Laura 
Alderete; Emanuel Cañete; Julián Luciano Carro; Mariano Cerrella; Sebastián Alejandro 
Gallo; Diego Guiñazu; Alejandra Knoll y Lino Divas; Tomás Peréz; Maria Ayelén Ponce; 
Jonathan  Rapagnani;  Mario  Rentería,  Celeste  Marzetti  y  Gabriela  B.  Hernández 
(fotografía);  Natalia  Lorena  Ridella;  María  Laura  Rodríguez;  Diego  Scagni;  Ricardo 
Tombazzi y Luciano Verón.
El  concurso fue organizado por  la  Asamblea Permanente por  los Derechos Humanos 
(APDH) en conjunto con el Centro Cultural de la Cooperación “Floreal Gorini”, y con el  
apoyo del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI). 
La  convocatoria  tuvo  como  objetivo  reflexionar  sobre  los  Derechos  Humanos  en 
democracia y estuvo destinada a estudiantes y graduados del campo del Diseño, Artes y  
Comunicación.
El  concurso  fue  Declarado  de  Interés  Institucional  por  la  Secretaría  de  Derechos 
Humanos de la Nación y por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, fue declarado de Interés Educativo por el Ministerio de Educación de la Nación y es  
auspiciado por la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Además cuenta 
con  el  Beneplácito  de  la  Legislatura  de  la  Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires  y  fue 
declarado de Interés Legislativo por la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires.
Adhesiones institucionales:
APDH La Matanza, Comisión Provincial por la Memoria, Instituto de Derechos Humanos 
de la Universidad Nacional de La Plata, AAJ (Asociación Americana de Juristas), Madres 
de  Plaza  de  Mayo  Línea  Fundadora,  Liga  Argentina  por  los  Derechos  del  Hombre,  
Herman@s  de  Desaparecidos  por  la  Verdad  y  la  Justicia,  Licenciatura  en  Diseño  y 
Comunicación  Social  y  Centro  de Derechos Humanos de la  Universidad  Nacional  de 



Lanús, Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires 
(IEJ – SCBA), Instituto Espacio para la Memoria, Consejo Latinoamericano de Iglesias 
(CLAI),  Familiares  de  Desaparecidos  y  Detenidos  por  Razones  Políticas,  Carrera  de 
Sociología (Facultad de Ciencias Sociales- UBA), Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS), APDH La Plata, CAREF, Consejo Nacional Armenio, Servicio de Paz y Justicia 
(SerPaJ), Taller Ecologista (Rosario).

4. Postales
Desde  la  Secretaría  de  Prensa  se  gestionó  el  diseño  y  la  impresión  de  postales 
institucionales de la APDH a fin del año 2013.

5. Newsletters, flyers y actualización del sitio web.
La  Secretaría  continuó  realizando  tareas  de  comunicación,  prensa  y  difusión  de  las 
distintas actividades que realizan las secretarías y delegaciones, como así también las 
declaraciones de la Mesa Directiva. Estas acciones fueron llevadas a cabo a través de la  
realización y envío de gacetillas y newsletters, como así también con la planificación de 
contenidos para las redes sociales.
Se  ha  solicitado  a  las  secretarías  y  delegaciones  de  la  APDH que  revean  y  envíen 
material para actualizar el sitio web. Se ha colaborado con el proyecto de lesa humanidad 
actualizando la información. 
Se ha ofrecido un espacio de formación para que los distintos miembros de la APDH 
puedan aprender a subir información en la web.

Web: www.apdh-argentina.org.ar
Twitter: @APDHArgentina
http://twitter.com/APDHArgentina
Facebook: APDH Argentina
http://www.facebook.com/APDHArgentina

Contacto:
prensa@apdh-argentina.org.ar
www.apdh.org.ar


